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• El día de la jornada elec-
toral no les puedes im-
pedir a tus compañeros 
de trabajo el derecho a 
votar, so pretextando ac-
tividades fuera del hora-
rio y día de trabajo.    

• Negarse a proporcionar el 
auxilio de la fuerza pública, 
informes y certificaciones 
que les sean solicitadas en 
relación con el proceso 
electoral, ya sea por el Con-
sejo General del Instituto 
Estatal Electoral, los Con-
sejos Distritales y Municipa-
les, Estatales, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
Estatal y Subprocuraduría 
General de Asuntos Electo-
rales. 

 
• Obligar o presionar de cual-

quier forma a tus compañe-
ros de trabajo en caso de 
que estos sean represen-
tantes de cualquier partido, 
funcionarios de la mesa di-
rectiva de casilla, a que les 
brinden información en el 
desarrollo de la jornada 
electoral. Haciendo men-
ción que están impedidos 
para ser integrantes de la 
mesa directiva los servido-
res públicos de confianza 
con mando superior, ni que 
tengan cargo de dirección 
partidista de cualquier jerar-
quía y que no tengan más 
de 60 años al momento de 
la elección.  



• Usar tu encargo como supe-
rior con respecto a tus compa-
ñeros de trabajo y menos de-
legarlo, para obtener de los 
electores sufragios a favor de 
una candidatura determinada 
o los induzcas  a la absten-
ción; 

 
• Condicionar la prestación de 

un servicio PÚBLICO, el cum-
plimiento de PROGRAMAS 
tanto federales, estatales o 
municipales o la realización 
de obras públicas, a la emi-
sión del sufragio a favor de un 
partido político, candidato o 
coalición; 

 
• Destinar fondos, bienes o ser-

vicios que tengas a tu disposi-
ción con motivo de tu cargo 
como: vehículos (que aunque 
no tengan el logotipo de la 
dependencia en que laboras, 
te haya sido dado para tus 
funciones), oficinas públicas, 
equipos y servicios, al apoyo 
de un partido político, candi-
dato o coalición, ni proporcio-
nar ese apoyo a tus compa-
ñeros de trabajo; 

• Toda vez que por acuerdo gu-
bernamental que regula las jor-
nadas y horario de labores en la 
Administración Pública Centrali-
zada Estatal y que fuera publica-
do en el Periódico Oficial núme-
ro 46 bis en fecha 13 de noviem-
bre del 2000,  se estableció co-
mo horario de trabajo de las 
8:30 horas a las 16:30, de lunes 
a viernes, a las dependencias 
del poder Ejecutivo Estatal, las 
actividades comprendidas de-
ntro de este horario son paga-
das por el Gobierno Estatal, 
razón por la cual no puedes rea-
lizar actividades proselitistas ni 
obligar a tus compañeros de tra-
bajo a realizarlas, en este hora-
rio. 

 
• No puedes permitir que se fije 

propaganda política en las ofici-
nas públicas  a tu  encargo, in-
cluyendo propaganda, protecto-
res de pantalla, pad Mouse, pul-
seras y cualquier objeto, con lo-
gotipos partidistas.  

 
• No puedes ejercer pre-

sión de ningún tipo sobre 
tus compañeros de tra-
bajo para emitir su voto 
en favor de un partido 
político, coalición o can-
didato. 

 
• Solicitarle a tus compa-

ñeros de trabajo su cre-
dencial de elector; re-
cuerda que dicha actitud 
es mal interpretada por 
los mismos. 

 
• Obligar o condicionar 

apoyo a tus compañeros 
de trabajo fuera del hora-
rio de labores a favor de 
un candidato, partido 
político o coalición dife-
rente al en que militan o 
del cual son simpatizan-
tes. 

 
• Violar de cualquier forma 

el secreto del voto. 
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